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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1038_3: Identificar y concretar las características y 
necesidades del contexto social de la intervención” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la UC1038_3: Identificar y concretar las características y 
necesidades del contexto social de la intervención”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 
 
 
 
 
 
 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: MEDIACIÓN COMUNITARIA 
 
Código: SSC324_3       NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
1: Localizar la información existente en el entorno donde se va a 
intervenir para la resolución del conflicto o mediación identificando a 
los/las agentes sociales de la comunidad.   
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Localizar a los/las agentes sociales de la comunidad del medio donde se 
va a intervenir, analizando sus características (tipos de agrupamientos o edad, 
entre otros). 
 

    

 
1.2: Recoger información de la comunidad en conflicto (necesidades e 
intereses de las personas y/o grupos), observando el medio y consultando 
documentos y estudios sociodemográficos, sociológicos y socio-económicos, 
entre otros. 
 

    

 
1.3: Analizar la información recogida extrayendo de ella aquellos aspectos que 
sean de interés para la intervención mediadora. 
 
 

    

 
1.4: Analizar la información recopilada partiendo de criterios de objetividad y 
utilidad para el planteamiento de la gestión del conflicto o un proceso de 
mediación. 
 

    

 
1.5: Mantener actualizada la información de manera sistemática, para su 
puesta al día. 
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2: Registrar las necesidades e intereses de la comunidad identificada y 
las características de las posibles situaciones conflictivas que le 
afectan, contrastando las potencialidades de las personas y/o grupos 
para definir el objeto de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Recoger de la propia ciudadanía y a través de otros/as profesionales y 
servicios que trabajen en la red comunitaria, la información sobre las 
necesidades e intereses relacionados con la gestión del conflicto, identificando 
las situaciones conflictuales y sus potencialidades. 
 

    

 
2.2: Valorar las necesidades detectadas a partir de las diferencias de 
intereses, posiciones, opiniones u otros, para proporcionar mejoras en el 
conjunto de la comunidad. 
  

    

 
2.3: Detectar posibles conflictos y potencialidades de cada una de las partes 
partiendo del análisis de la información recogida y de los/las agentes sociales 
de la población con la que se va a intervenir. 
 

    

 
2.4: Establecer criterios de prioridad de intervención, a partir de los conflictos 
existentes o latentes detectados. 
 

    

 
 
 
3: Informar de las conclusiones obtenidas de las situaciones 
conflictivas existentes en la comunidad de forma coordinada con los/las 
agentes sociales para evaluar la intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Emplear las vías de comunicación existentes en el territorio y otras redes 
sociales facilitando la coordinación con el equipo de trabajo y con los/las 
diferentes agentes sociales de la comunidad. 
 

    

 
3.2: Recoger la información obtenida sobre las características de las posibles 
situaciones conflictivas, en un documento de uso para el equipo de trabajo de 
acuerdo al procedimiento establecido. 
 

    

 
3.3: Transmitir el contenido del documento elaborado teniendo en cuenta a 
los/las agentes comunitarios y sociales que se considere, y a los/las miembros 
del equipo de trabajo del servicio de mediación, para la evaluación del mismo. 
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3: Informar de las conclusiones obtenidas de las situaciones 
conflictivas existentes en la comunidad de forma coordinada con los/las 
agentes sociales para evaluar la intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.4: Realizar la evaluación del impacto efectuado por los/las agentes 
comunitarios/as y sociales y miembros del equipo introduciendo propuestas de 
mejora para nuevas intervenciones de mediación. 
 

    

 
3.5: Difundir la información de las conclusiones obtenidas, respondiendo a 
criterios objetivos y verificables y garantizando la confidencialidad de datos, 
para salvaguardar a las personas implicadas. 
 

    

 
 


